RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002301, Ent. N° 824/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública PU 2012/07 para la adquisición de 162.000 bandejas de alimentos para servicios de almuerzo y cena que se suministrarán en los comedores municipales de Paso Carrasco y Suárez, por un período de dos años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 4/10/12 el Intendente  adjudicó el objeto del llamado a la EMPRESA GODDARD CATERING URUGUAY SA  por un precio unitario de $ 90, y un  total de $ 14:580.000 (IVA incluido);      
2) que en Sesión de fecha 05.12.12 este Tribunal  observó el gasto en virtud de haberse contravenido lo dispuesto en los Artículos: 48,  51, 64  y 68 Inc. 3º del TOCAF;

3) que el Intendente por Resolución N° 13/01039 de fecha 04.03.13 reiteró el gasto, sin expresión de fundamentos, por lo que en sesión de fecha 26/06/13 se mantuvo la observación realizada;
4) que con fecha 30/12/14 ingresaron a este Tribunal actuaciones relacionadas con la ampliación en un 45% de la licitación relacionada, oportunidad en la que, por Oficio 23/15 se solicitó, para mejor proveer resolución del Ordenador disponiendo el gasto;
5) que en esta oportunidad se remite la Resolución    Nº 15/00343 de fecha 19.1.2015 por la que el Intendente amplía en un 45% lo adjudicado a la empresa GODDARD CATERING GROUP URUGUAY S.A. en los mismos términos condiciones, precio y ajustes paramétricos autorizados en el contrato original;

6) que la adjudicataria manifestó su conformidad con la ampliación de referencia; 

7) que la División Control Presupuestal informa con fecha 27/01/15 que el gasto se imputó, en el presente ejercicio, al programa 108 renglón 111 por $ 6:561.000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación contractual realizada al amparo del actual Artículo 74 del TOCAF, se encuentra afectada por las causales de observación del contrato original, las que son insubsanables, en tanto refieren a la publicidad del procedimiento, al apartamiento del pliego en la evaluación de las ofertas y a que el contrato comenzó a ejecutarse sin la intervención de legalidad correspondiente (Resultando Nº 2);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
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